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Pues,siendo esto así claro y manifiesto también lo es lo 
que dice Sancto Tomás en sus Quodlibeto~, que tienen obli
gación los Religiosos, ti,nc ub-i fides periclitaretur no retirar
se ni apartarse, sed animmn pro fratribus ponere quoniam 
hoc est in prmcepto in tali casi,: esto es de Sane~ Tomás· 
d!tmmodo possent inter tales hanc patientes necessitatem fruc'. 
tificare, como hacen los Religiosos de presente. 

La tercera es porque los inclios recién convertidos son co
rona, de gloria y gozo de los Religiosos que los convirtieron 
como dice S. Pablo á los Filipenses, por haberlos con ver'. 
tido á la fe: Itaque, fratres mei charissi11ii et desideratissimi 

d. ' gau ium men1n et corona mea, sic state in Domino charissimi. 
Y por est-0 es grande el amor y caridad que con los dichos 
indios tienen sus ministros Religiosos, y la caridad y amor 
obliga á los bienhechores ( como son los Religiosos para con 
los indios ) á llevar adelante el bien comenzado· porque si 

. s ' ' como dice aneto Tomás, ctiam ingrato non sunt beneficia 
subtraltenda, nisi ex talibus beneficiis fiat d,eterior. Y si al 
ingrato no le han de privar ni excluir de los beneficios acos
tumb~ad~s, mientras no se vuelve peor con ellos, A.Por qué 
á los md10s que han sido gratos y reconocidos á los Reli
giosos en estos beneficios espirituales que de su mano han 
recibido, se les han de quitar estos beneficios y los han de 
defrau~~· de ellos Y 6 No sería crueldad y poca caridad, que 
los Religiosos en esta parte no les acudiesen, Lueo·o tie
nen obligadón de caridad los Religiosos de acudirá, este 
negocio, de no desampararlos en estos ministerios espiri-. 
tuales que en ellos ejercitan. 
. La cuarta razón es porque los indios recién convertidos 

son unos hijuelos pequeños espirituales de los Religiosos 
que los regeneraron en Cristo, como dice S. Pablo hablan- · 
do con los de Galacia: Filioli mei, quos iterum parturio donec 
formetur Ohristus in vobis. Donde dice Sancto Tomás que la 
conversión del hombre á la fe es como un parto. Pues luego 
si los indios son hijuelos de los Religiosos que los convir
tieron, y son hijuelos porque son tiernos en la fe y en la 
cristiandad, ¿cómo los pueden desamparar con buena con
ciencia y alzar mano de ellos Y & Cómo el padre puede con 
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buena conciencia desamparar en grave necesidad al hijo 
pequeñuelo! 6Cómo, finalmente, potest oblivisci 1nater in
fantein suum ( como dice Dios por Isaías) 1,t non misereatiw 
filio 1,teri 11ui f Y si S. Pablo ( como allí dice Sancto To
más) á los de Galacia que había una vez convertido, viendo 
el bajo en que habían dado, dice que no los desamparaba, 
sino que los tornaba á parir con gran trabajo y dolor, hasta 
que Cristo quedase en ellos formado y del todo impreso y 
sellado en sus entendimientos y corazones, ¡ qué ley de ca
ridad sufre que estos hijuelos aun donde no está perfecta
mente formado Cristo ni tan impreso en sus corazones, que 
los desamparen y dejen, y que no traten de imprinlir en es
tos dichos indios recién convertidos una forma y dechado 
de Cristo y .de su fe y de su ley, que sea perfecto y acabadot 
Luego están obligados á morir en esta demanda. 

La cuarta razón es: pregunta Sancto Tomás uua cues
tión curiosa y muy conveniente á nuestro propósito. Es la 
pregunta:¡, cuál suele amar más: el bienhechor á aquel á 
quien bien ha hecho, ó el que ha recibido los beneficios y 
buena-s obra-s al bienhechor, por razón de haberlas dél re
cibido Y A esto responde el Angélico Doctor, que aunque 
es así que el que recibió el beneficio está obligado á amar 
más al bienhechor y desearle más bien, que no el bienhe
chor á aquel que dél ha recibido el beneficio, pero con todo 
eso, por la gran conjunción de amor y afición con que el 
bienhechor está ya trabado con aquel á quien hizo algún 
bien señalado, viene á ser que ( como dice Aristóteles) más 
es amado por esta vía ( muchas veces) el que recibe el be
neficio de su bienhechor, que no el bienhechor del que re
cibió el beneficio. 

Esto prueba Sanct-0 Tomás por tres ·razones. La primera 
es porque el que recibió el beneficio es como obra y hechu
ra de las manos del bienhechor. Y así suelen decir algunos 
que suelen hacer algunos grandes beneficios á otros: á fu
lano y á zutano los hice hombres. Luego si los obligados 
con beneficios señalados son como hechura de las manos 
del bienhechor ( y cada uno ama naturalmente su hechura), 
síguese que los Religiosos que con tantos beneficios espi-
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rituales tienen obligados á, los indios convertidos ( y con 
otros infinitos temporales), y que los tienen en reputación 
de hechuras de sus manos ( después de Dios), no es mucho 
que a~udan á est~ natural y más que natural amor con que 
se ven trabados con los indios convertidos por ellos, y sus
tentados en la doctrina y enseñanza que de presente tie
nen, para no dejarlos, reconociendo la obligación de cari
dad y amor que para ello tienen. 

La segunda razón es porque el bienhechor reconoce en 
el que recibió el beneficio su perfección, y por eso natural
mente lo ama mucho. Pues cuánto más amarán los Reli
giosos ( y con más fino amor) á estos dichos indios, que 
pusieron en ellos su perfección, el concierto, el orden y po
lítica que en la-s cosas tocantes al culto divino y religión 
cristiana han introducido en ellos, y se la conservan, lo cual 
se echa de ver y resplandece en esta N neva España, en los 
pueblos destos dichos indios donde residen y administran 
Religiosos: y cómo no han de tener dolor y escrúpulo de des
amparar este negocio, y que por alzar ellos la mano de ello, 
tanta perfección, tanta pulicía y tanto concierto haya de 
venir á menoscabarse por la poca curiosidad y cuidado de 
otros ministros. Y si en el Viejo Testamento mandaba Dios, 
que si uno yendo camino viese el jumento de su prójimo 
caído se lo ayudase á levantar ( por ser esta obra de cari
dad debida al prójimo) ¡ cómo se compadece ver los Reli
giosos las caídas que darán las ánimas de los indios con la 
carga de la obligación de la cristiandad que por haberlos 
baptizado les pusieron á cuestas y sobre los hombros, y que 
no acudan á poner los suyos para ayudarles á llevar esta 
carga para que no caigan con ella de todo puncto, sino que 
cobren ánimo para ir adelante con ella Y 

La tercera razón es porque dice Sancto Tomás y Aristó
teles, que el que ha recibido el beneficio suele ser más ama
do de su bienhechor: esto obliga á los Religiosos á no des
amparar voluntariamente y por su solo querer á los indios, 
en los cuales tantos beneficios y buenas obras tienen repar
tidas. Porque dice allí .Aristóteles y Sancto Tomás que la 
tercera razón es porque difficilius est bona impende-re quam 
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recipere. Y ·si es más dificultoso hacer bien á otros que re
cebirlo, siempre lo que nos es más dificultoso y nos cuesta 
más trabajo ( oceteris paribus) suele ser más amado. Y así 
Dios ama más á los hombres después que se hizo hombre 
y murió por los hombres, viendo lo mucho que trabajó, co
mo él mismo lo dice: in peocatis tuis servire me feoisti., y 
viendo lo mucho que le costamos los hombres. Pues luego 
si la dificultad del beneficio ya hecho, por la dificultad que 
hubo en hacerlo causa, estima, porque precia el hombre mu
cho lo que mucho le cuesta, síguese que los Religiosos, que 
tantos sudores y trabajos les cuesta la conversión de l~s in
dios y haberlos traído al conocimiento de su Criador, y ha
berlos puesto en el estado que están, que naturalmente p~e
ciarán esta 'impresa, y los incitará el amor de sus trabaJoS 
y beneficios, porque no se pierdan, á poner ~e nuevo los 
hombros á esta carga de sus trabajos y benefLc1os tan gran
des que han hecho á los indios7 para que se sustente Y no 
se caiga. 

La otra razón es sacada de Sancto Tomás, que dice que 
aunque es así que todos nos hemos de amar unos á otros 
en Oristo mas en la conjunción y comunica-0ión de solda
dos y de la guerra se aman más unos á otros; y los ciuda
danos en la conjunción y comunicación que tienen de ser 
ciudadanos de una república y de una ciudad ( owteris pa
ribus J se aman más unos á otros. Y la comunicación en el 
parentesco y la sangre, por ser primera y más fija! ca~~a 
grande amor natural; pero la conjunción y comumcac1on 
en las cosas espirituales en este género causa un excelen-, . 
tísimo amor. Por lo cual vino á decir San Ambrosio, con 
muy gra.n verdad y propiedad; non minus s~ diliger_e quos 
in Evangelio genuit, qua1n si oarnaliter genuisset q:w1,bus de 
s-piritualibus bonis et favoribus providebat. Luego si por ser 
tan grande esta conjunción de amor entre ~o~ reengendra
dos por el Evangelio y entre los padres espmtnales que los 
reengendran, que vino á decir S. Ambrosio que no menos 
amaba á los que había convertido y engendrado en el F:van• 
gelio que si los hubiera engendrado carnalmente, sigue
se q~e también los Religiosos son obligados á tener este 
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amor que mostraba San Ambrosio tener á los hijos espiri• 
tuales que había engendrado en el Evangelio, que no me
nos los amaba que si fueran hijos salidos de sus entraña • 
y si á los hijos salidos de las entraüas no es lícito desampa'. 
rarlos, luego ni tampoco los Religiosos pueden lícitamente 
desamparará estos sus hijuelos espirituales recién conver
tidos, porque clamaría la sangre de ellos el día del juicio 
delante del Jnez y Redemptor Jesucristo Nuestro Señor, 
como contra crueles padres, si así en esta coyuntura se sa
liesen afuera de su propia voluntad y los dejasen. Y porque 
como el dicho común, non minor est virtus qumrere quam 
pm·ta tueri, la misma virtud de caridad que obligó á los Re
ligiosos á. tratar la conversión de los indios les obliga ago
ra á conservarla y á mirar por ella. 

De lo dicho se sigue que siéndonos forzoso, por lo ya di
cho, la asistencia con estos nuestros convertidos para sus
tentarlos en la doctrina que se les ha enseñado no nos 
e~taba bien ~acer dejación voluntaria de ellos; p~ro que
riéndonos obl1gar_á lo que contraviene á nuestra profesión 
r estado, nos importa antes acudir á nuestro bien que al 
ajeuo, porque esta es caridad bien ordenada; y si las veces 
que lo hemos resistido con razones bastantes que para ello 
hemos dado no han valido, nos importa acudir á nuestro 
bien antes que al ajeno, y entregar este ganado á su due
ño, que es el Rey, para que él vea lo que mejor le estuviere, 
que nosotros con haberlos criado y tenido hasta agora he
mos cumplido, y de aquí adelante comerán el pasto que les 
dieren con su buena ó mala medra, que esto no será á nues
tro _cargo, pues si hacemos dejación es porque nos quieren 
oblrgar á un imposible según nuestra Religión y frailia. 

Pregiíntase si el tener las Doctrinas de ws indios á su car
go ws Religiosos que residen en esta Nueva Espafw, es en per
juicio y agravio de los Obispos de ella: y cuánta es la potestad 
que la Sede Apostólica dAJlegó á ws Reyes <le Castilla cerca d,e 

la propagación <le la fe; y si S. M. usa en esta parte de mayor 
derecho que <le sol-O Patrón, y si puede encomendar este minis
terio á ws ministros que quisiere, sin hacer agravio en esto á 
los Obispos. 
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Para inteligencia desta materia hemos de considerar tres 
punctos: el primero es en qué consiste la plenitud de po• 
testad que tiene el Papa, y la superioridad que tiene sobre 
los Obispos, y á qué se extiende más. El segundo es si el 
Papa puede eximir las iglesias baptismales y que son cu
ratos, de la jurisdicción episcopal y de la potestad ordina
ria que tiene el Obispo de proveer las tales iglesias, de mi• 
nistros y Curas. El tercero es cuál fué y es la potestad que 
la Sede Apostólica delegó á los Reyes de Castilla cerca de la 
pro¡>agación de la fe y religión cristiana, entre los indios y 
conservación de ella; y si S. l\f. en esta parte usa de ma
yor derecho que de solo patrón, por habérsele así concedi
do por las Apostólicas letras. 

Cerca de lo primero digo, que porque es tan manifiesto 
y claro entre los católicos la autoridad Pontificia, y que de 
ninguna manera se duda de ella entre ellos, por esto no hay 
necesidad de detenernos mucho en su probanza, porque si 
la razón de la plenitud de potestad que Cristo Nuestro Se• 
ñor dejó á su Vicario en la tierra ( que es el Papa) algún 
curioso la quiere saber, la da Sancto Tomás diciendo que 
fué necesario que hubiese uno que como Vicario de Cristo 
presidiese en toda su Iglesia con plenitud de potestad, por
que de otra manera no proveyera ese mismo Cristo á toda 
su Iglesia, si se levantaran cismas en la fe y en el gobierno 
de ella, si no dejara una firme regla y cabeza, cual es el Pa
pa, á cuya determinación todos los demás inferiores, así 
Prelados y Obispos y los demás de todo el pueblo cristiano 
estuviesen subjetos, obedientes y rendidos. 

Lo mismo confirma el mismo Angélico Doctor en otra 
parte donde pregunta: Utrmn sttpra Episcopos debeat esse 
aliquis sitperior in Ecclesia1 y dice que sí, porque sobre los 
particulares gobiernos conviene que haya un gobierno Y 
régimen universal, para que como toda la Iglesia católica 
sea un cuerpo, la recoja y enderece á un bien común. Por
que de otra manera la unidad de la Iglesia no se podría 
conservar, si sobre los Obispos, que tienen especiales y par
ticulares gobiernos, no pusiera Cristo un Papa Vicario uni
versal suyo cum plenitudine potestatis, que tenga todo el 
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régimen de la Iglesia. Unde negantes ltanc universalem po
testatem schismatici dicunt1ir, utpote unitatis divisores. Tam
bién confirma esta razón Soto en la materia De Clavibus 
doude dice que la suma de la potestad eclesiástica la dió 
Cristo á, S. Pedro, como cabeza, y á sus sucesores en la mis
ma Silla, cuando dijo: Petre, amas me 1 pasee oves meas. Y 
infiere Soto de aquí quod omnes Episcopi et clerus ab una 
Sede Petri accipiunt pot,estatem. Y dícese que esta potestad 
se deriva del Papa cuanto á la jurisdicción que los Obispos 
y Curas tienen, porque por el Papa son dedicados y man
dpados para sus ministerios, los Obispos en sus diócesis 
y los Curas en sus parroquias particulares. 

Y porque esta plenitud de potestad y de jurisdicción es
piritual que el Papa tiene sobre los Obispos y otros infe
riores Prelados de las Iglesias es el fundamento y basis 
para decidir los tres punctas que en esta cuestión se pro
ponen ( después de haber alegado las razones sobredichas, 
por las cuales la concedió Cristo Nuestro Señor á S. Pedro 
y sus sucesores), me pareció alegar los Sacros Cánones que 
la declaran y testifican. El primero es el capítulo qui se 
scit 2 q. 6, donde dice: Qui 1,e scit aliis esse prapositum 1201, 

moleste ferat aliquem sibi esse prrelatum; ipsa namque Eccle
sia qitw prima est, ita reliquis Ecclesiis vices suas credidit lar
giendas ttt in partem sint vocatw sollicitudinis, non in pltni
tudinem potestatis. Donde declara el Derecho Canónico, que 
la Iglesia primera y principal ( que es la Romana) comete 
sus veces á las demás Iglesias ( aunque sean Obispales, 
como alli dice), y que son llamadas en parte de la solicitud, 
y no para la plenitud de la potestad. Lo mismo afirma en 
el cap. ad honorem, de auctoritate et usu pallü, donde dice 
que el Romano Pontífice donde quiera usa de palio, y da la 
razón por qué, diciendo: quoniam assumptus est in plenitu
dinem ecclesia8ticre potestatis qure per pallium significatttr. 
Y los demás no han de usar siempre ni en todo lugar de 
palio, y la razón que da es: quoniarn vocati súnt ( inquit) in 
partem sollicitudinis, non in plenitudinem potestatis. Donde 
claramente da á entender que todos los demás Arzobispos 
Y Obispos solamente son llamados de la Sede Apostólica 
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para la parte de solicitud y cuidado de las ánimas, que el 
Sumo Pontífice les quisiese señalar y no más, porque esta 
entrega es in partem et non in totum. 

De lo dicho se infieren cinco cosas, las cuales sabidas se 
conocerá por ellas la verdad y conclusión de nuestra pre
gunta. La primera es que por esta plenitud de potestad 
que tiene el Papa sobre los demás Obispos y Prelados pue
de reservar algunos casos arduos para sí, como reserva la 
unión de dos Obispados en uno, ó la división de uno en dos, 
y la subjección de uno á otro, como se dice en el Derecho 
16, q. 1, c. et temporis, et de excessu Prrelatorum, sicut in 
jure; et de Officio delega t. quod translationem; ita Silvester, 
in Summa, verb. Ca-sus, q. 2. 

La segunda deducción es que desta plenitud de potestad 
se infiere que el Papa, cuando instituye á, uno por Obispo, 
y le subjecta y pone debajo de su solicitud y cuidado algún 
territorio y diócesi, le puede moderar y limitar las cosas que 
tocan al patrimonio de la tal Catedral y Iglesia, y á la or
denación y promoción de los clérigos de ella.. Esto consta 
del Derecho, q. 1, cau.16, c. et temporis qualitas, donde el 
Papa, reduciendo dos Obispados á uno, dice que le conce
de quod de illa Ecclesia Oathedrali tali Episcopatui de _novo 
aggi·ega.ta et unita, Episcopus talis sit proprius Pontifex. Y 
para disponer y ordenar del patrimonio de ella, y de la or
denación y promoción de la clerecía de ella, liberam (in
quit) ex nostrre auctoritatis consensu atque permissione ha
bebis lic1mtia1n. De donde se colige que si para ordenar y 
promover los clérigos á beneficios se le concede al Obispo 
( cuando le subjecta el Papa el Obispado) licencia libre 
ex consensu atque permissione auctoritatis .Apost-Olicw, como 
aquí dice, que el Papa que de su conocimiento y permisión 
le dió la licencia, se la pueda también moderar, limitar y res
tringir. Porque como está probado, el Obispo no es llama
do á la plenitud de la potestad Apostólica, sino pa,ra llevar 
la parte de carga y solicitud que el Papa le quisiere impo

ner, y no más. 
La t-ercera deducción es que desta plenitud de potestad 

se infiere que el Papa puede muy bien eximirá los Obispos 
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de la jurisdicción que por vía de apelación tienen sobre la8 
cansas que en su tribunal se tratan, los Arzobispos, y tam
bién pueden eximir los clérigos de la jurisdicción del Obis
po, como exime las Órdenes Mendicantes, y las hace inme
diatas á sí. Patet, frater. 16, q. 1, donde exime el Papa á 
uno, juntamente con su Iglesia, de la jurisdicción de nn 
Obispo. 

La cuarta deducción es que desta plenitud de potestad 
se infiere que el Papa puede ex ca1tSa rationabili privará 
un Obispo de su Obispado, como lo afirmó el Mtro. Fr. Juan 
de la Peña, Catedrático de Prima en Salamanca, y lo prue
ba por esta razón: porque no menos potestad tiene el Pa
pa sobre los Obispos, que los dichos Obispos sobre sus Cu
ras. Luego si los Obispos ex rationabili causa (no restrin
giéndoles el poder el Papa) pueden privar sus Curas de sus 
curazgos y poner otros, luego también ex· ca1Ma rationabili 
et justa podrá el Papa privar algunos Obispos de sus Obis
pados y poner otros en su lugar. Y añade y dice este sobre
dicho hombre docto, que si el Papa sin justa causa privase 
á tm Obispo de su Obispado, quitándole la cura y solicitud 
de aquellas ánimas y cometiéndolas á otro, factum teneret, 
quoniam alias sequerent1t1· 11chismata et 1nulta inconvenientia, 
y porque el Papa que le pudo llamará la parte de aquella 
solicitud, le pudo descargar de ella. Tamen ille amotus 
(sine ca1tsa) a suo Episcopatu debet esse, secundmn Divu1n 
Thomam, i-n prmparatione a-nimi ad curandas oves, si ad id 
admitteretur. 

La quinta deducción es que desta plenitud de potestad 
se sigue que al Papa pertenece mirar por la unidad común 
de la Iglesia et de Pastoribus utilioribus providere. Patet 
ex Concilio Tridentino, Sess. 6, c. 1, y también al mismo Pa
pa pertenece dar los coadjutores. Ut patet in eodem Con
cilio, Sess. 25, cap. 7. 

De lo dicho consta que el Papa puede eximir las iglesias 
baptismales y que son curatos, de la jurisdicción episcopal 
y de la potestad ordinaria que tiene el Obispo de proveer 
las tales iglesias de ministros y Curas. Esto consta de las 
deducciones primera, segunda, y tercera y enarta. Porque 
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si como se dice en ellas y de ellas mismas consta, la pleni
tud de potestad del Papa para mirar por el bien universal 
de la Iglesia, proveerla de Pastores más útiles para las 
ánimas y proveer de coadjutores ( como queda probado del 
Concilio Tridentino, en la deducción quinta), y si puede re
servar el Papa para sí los casos más arduos ( como la divi
sión y unión de los Obispados ), como queda probado en la 
deducción segunda, y si cuando subjecta un Obispado á u11 
Obispo le puede moderar y limitar las cosas pertenecientes 
al patrimonio de la tal Iglesia Catedral, y á la ordenación 
y promoción de los clérigos de ella ( como qued~ P:obado 
en la segunda deducción ); y si puede el Papa e.rumr á los 
Obispos de la jurisdicción de los Arzobispos, y á los Cu
ras clérigos de la subjección de sus Obispos ( como que
da probado en la tercera deducción): y si puede ex justa et 
rationabili c1.utsa remover los Obispos de sus Obispados 
y proveer otros en su lugar ( como consta de la. cua~ta de
ducción ), y si, finalmente, por ser Jlamados los Ob1Spos á 
parte de la solicitud universal que tiene el Papa en toda la 
Iglesia Católica, y no para la plenitud de potestad ( como 
consta de lo dicho arriba), síguese manifiestamente que pu
do lícitamente el Papa ( sin hacer agravio á los Obispos de 
estas Indias ) ordenar y moderar la promoción de ~q~ellos 
ministros que habían de entender en estas partes mdianas 
en la conversión de los naturales de ellas, y en administrar
les los Sacramentos, y que estos fuesen los que los Reyes 
de Castilla escogiesen, eligiesen y enviasen á ellas; y pudo 
el Papa ( sin hacer agravio á los Obispos que para estas In
dias provee) quitarles esta parte de solicitud de provee: de 
ministros, y para todo lo demás que en su Bula. .AleJau
dro VI Papa señala á los serenísimos y catolicísimos Reyes 
de Castilla, y en esto no hay que poner duda. 

Pues siendo esto así ( como queda probado ), qué lengua
je puede ser de ninguno de los dichos Obispos decir: "son 
mis ovejas tengo obligación de mirar por ellas," porque 
cierto no l¿ son, pues el que tiene omnímoda potestad los 
ha eximido desta parte que los dichos Reyes de Castilla 
tienen encomendada á los Religiosos que las administran 
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y tienen á su cargo, y á ellos los tienen excusados desta, 
carga. 

Y dado caso que fueran suyas ( como ello dicen) e ne
cesario que epamo en qué manera. lo son ( cuaudo ]as tie
uen á cargo ), y para esto hemos de notar que e tas dichas 

. ' oveJas no son de los dichos Obi pos como e la hacienda de 
su dueño y señor propio. Porque de ta. manem e tas ove
jas on de Cristo que la redimió y compró con su propia 
sangre. Pero son del Obispo como suele ser la ca a de un 
rey de su mayordomo mayor, en este sentido que es obliga
do á proveerla. poniendo para e1lo oficiales competente al 
servicio de la admini tración real. Y a í e tas ovejas son 
suya para procurarles su provecho y pasto e piritual, y 
aun sou suya para poner la vida por el amparo de ellas 
cuando fuere necesario. De manera que todo el señorío del 
Obispado es er mayordomo y pastor del ganado de Cristo 
y toda su industria se ordena para bien y provecho del ga'. 
nacl~, y no para e quilmarlo y de truirlo, y quererlo para 
servirse dél como de esquilmo que le aumenta la hacienda. 
Esto es ( como digo ) cuando las tiene encomendadas de la 
potestad suprema (que es el Papa); pero des te ganado que 
tratamos no puede decir que es suyo por cuanto cuando 
se le dió el Obispado, no se le dió e~tregándole ~stos in
dios que tienen á su administración los Religiosos, porque 
como están á cargo de los Reyes de Castilla, ellos se los tie
nen encomendados, y en este ministerio los han tenido y 
~enen am~arados con sus Reales Cédula y Letras Apostó
licas que tienen ganada de la Silla Apostólica, y mientras 
no les son entregados con particular entrega que los dichos 
Re!~ª les bagan, no tienen que matarse por el cuidado y 
solicitud de su administración, pues este cuidado e tá al 
patró~ ~ quien se lo encomendaron, y él le tiene puesto en 
los mmistros que los doctrinan y tienen á su carrro • y en el 
. entretanto que los tienen á su ministerio ]os di~b~s Reli
giosos! ~o tien~n que hacer escrúpulo de su doctrina y pas
to espmtual, Slllo avenirse con los demás que reconocen sin 
esta 1,ensión y carga. 

De aquí se sigue luego saber qué potestad tiene S. M. del 
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Rey D. Filipe, nue tro Señor, acerca de la promoción del 
bien espiritual destos indios, y saber también si usa en es
ta parte de mayor derecho que de patrón; y digo al primer 
puncto; que de la Bula de Al~jandro Papa VI consta. el 
gran poder que acerca de te tan arduo negocio (dela con
versión destos indios) á la Coron:~ Real de Castilla y de 
León le fué ( por la Sede Apostólica) delegado y cometido, 
por las palabra que el dicho Señor Alejandro dice en su 

Bula, por el tenor siguiente: 
Oognosccntes 1•os tanqttam veros Oatholicos Reges et Prínci

pes quales sempcr fiiissc novimus, et a vobis pr<.eclare gesta toti 
pene jam Orbi notissima dcmonstrant, ned111n i<l e.roptare so
lum, ut Fides Oatlwlica exaltetur et 1tbilibet religio christiana 
anipliett,r, sed omni conattt, st1tdio et diligentia ejficere, ac 
omnem animum vestrum ad hoc jamidudum dedicasse, quemad
mod1tm recupcratio regni Granata: a tyrannide Sarraccno
rum hodiernis temporibus cmn tanta Dit'ini Nominis gloria 
Jacta testatur, lwrtamtir vos quamphtrim1,m,per sacri lava
cri susceptionem qua mandatis A.postolicis obligati estis, et 
,víscera niisericordia: Domini Nostri Jesuchristi attentereq_ui
rimus proba mente orthodoxre fidei zelo intendatis,poptilos in 
htijttsnwdi insulis et terris degentes ad ch,·istiltnam religio• 
nem su,acipiendani in,ducere velitis et debeatis, nec pedcttla vel 
labores 1mquam tempore vos <leterreant, firma spe fiduciaque 
conceptis qttod Deus Om nipotens conatus vestros Jeliciter pro
sequetur, et insuper mandam11s vobis fo virtitte sanctm obe
dientiw, sicut etiam polliceniimi et non dubitamus pro vestra 
maxima devotione et regia magnanimitate vos esse Jacturos, 
ad terras firmas et ínsulas prreilictas, viros p1·obos Deum ti
mentes, doctos,peritos, e:rperto11 a<l instr1umdmn incolas et ha
bitatores prwfatos in fide catholic<i et bonis moribus imbuen
dtim destinare debeatis, oninem debitam diligentia,n in pr<E-

missis adhibentes . 
·Del tenor desta. Bula. parece bien claro haberse elegido 

la Real Majestad y Corona de Ca tilla y la industria de las 
Personas Reales, y babérseles confiado la predicación del 
Sancto Evangelio y conver ión de aque tas gentes, por las 
in.signes y grandes obras que los Reyes de España en au• 
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mento y dilatación ·de nuestra sancta fe católica habían 
obrado: y no solo confiado y encargado, pero impuesta ne
cesidad de precepto y obligación de hacello, á las dichas 
P ersonas Reales, lo cual por su propia voluntad, por jurí
dica policitación, prometieron. Y porque la dicha policita
ción aceptó y recibió la dicha Sede Apostólica, fné conver
tida en pacto y conveniencia obligatoria, como es manifies
to á los que saben Derechos. 

De lo cual se sigue respuesta cierta á este tercer puncto 
desta cuestión, y es que está claro ( como parece por el te
nor desta Bula del Papa Alejandro) que los ínclitos Reyes 
de Castilla son inmediatos administradores desta dicha pre
dicación y conversión y instrucción (delo~ naturales des tas 
dichas Indias ), de nuestra sancta fe católica y buenas cos
tumbres, por la parte que toca á lo que puede proveer el 
Papa, que tienen facultad para esto. Porque para este fin 
fué elegida su industria real y su especial providencia so
licitud y cuidado, para poner todo su conato y dilige~cia 
real en este negocio, como lo dicta y manifiesta allí el Papa. 

De lo dicho queda también clara y averiguada la segun
da parte deste puncto, al cual se responde Jo que de lo di
cho se colige, que es que la Majestad del Rey D. Filipe, 
nuestro Señor, goza en estas ludias de mayor derecho que 
el derecho de patronazgo concede al patrón, porque goza 
de oficio de delegado del Papa para el fin de la conversión 
destos indios, y para proveerlos de ministros que en la fe 
y buenas costumbres los instituyan y industrien con potes
tad y obligación que tiene para poner en este negocio todo 
conato, solicitud y diligencia. 

De aquí se infiere cuánta es la obligación que S. M. tie
ne en Dios y en conciencia acerca del mirar y solicitar el 
aprovechamiento espiritua,l de las almas destos indios, pro
veyéndolos de espirituales ministros que sean tales cuales 
conviene para este efecto.. Porque la obligación que para 
esto tiene consta del precepto con que el Papa Alejandro 
obligó á los Reyes de Castilla en esta parte, y de la acep
tación con que lo aceptaron, y que este es gravamen y obli
gación impuesto á todos los reyes sucesores del reino de 
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Castilla, porque qui succedit in honore debet et succedere etiam 
monere. Y esta obligación ha aceptado el Rey, nuestro Se
ñor, de Castilla, y ha acudido hasta aquí al cumplimiento de 
ella, enviando á su costa ministros Religiosos, y sustentando 
en la misma tierra los que han tomado el hábito en ella, que 
se ocupan en este sancto y apostólico ministerio. Y con esto 
descarga su real conciencia acerca de la obligación que re
conoce tener de acudir á esta alta y soberana impresa y fa
vorecerla, y con esto están estml ovejas reconocidas por su
yas, así en lo espiritual como en lo temporal, y no de los 
Obispos que en estas Indias residen, por cuanto hasta ago
ra no se les ha hecho entrega de ella-s, ni tienen que decir 
"son mis oveja..s," pues el que se las pudo dar no se las ha 
dado hasta ,agora, acerca ( como digo) de su administra
ción y doctrina. 

Alia Qurestio. 

De lo dicho en la cuestión pasada. se ofrece luego, si este 
cargo de administrar Sacramentos en los pueblos de los in
dios, cometido por S. M. ( por la comisión apostólica que 
tiene para. hacer esta comisión), si se puede decir ser en 
perjuicio y agravio de los Obispos destas dichas Indias, y 
de la obligación y derecho que tienen ellos á poner minis
tros. Item, si donde hay Religiosos que usen oficio de Cu
ras entre estos dichos indios pueden los Obispos enviar clé
rigos para el mismo efecto. 

Digo que en esto no se les hace agravio á los Obispos 
destas dichas Indias, por mucha-s razones. La primera, por
que en este estado estaban los Obispados cuando los acep
taron, y de esta suerte el Papa, de plenitudine potestatis 
quani habuit ( como en la cuestión pasada queda probado), 
los pudo instituir y con esta condición los instituyó el Papa 
á los Obispos, presentándolos al Rey, conque no se metie
sen en intentar cosa contra el patronazgo tan privilegiado 
del Rey en estas partes, ni contra la facultad que por co
misión apostólica tiene de poner ministros Religiosos entre 
los indios asignados ó asignandos. 
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La segunda, razón es porque la Bula de la Cruzada, cuan -
to á la cláusula de ella donde se concede que los clérigos 
confesores por virtud de la tal Bula puedan absolver de los 
casos sinodales que los Obispos para sí reservan, no se di
ce ser en perjuicio ni agravio de los dichos Obispos, por
que lo que puede el inferior puede el superior que le dió las 
veces, y mucho más. Luego tampoco se ha de decir que es 
en perjuicio de los Obispos ni agravio suyo, que el Papa 
cometa oficio de Curas á los Religiosos en los pueblos de 
indios. 

La tercera razón es porque administrar Sacramentos los 
Religiosos en estas dichas Indias no es en disfavor de los 
Obispos, porque la jurisdicción que tienen los dichos Obis
pos para poner ministros non est in ipsorum Episcoporum, 
commodum sed in populi utilitatem, como lo dice Sancto To
más y Silvestro. (D. Tho. in 4. Sent. Silvester, Confessor. 
1,§5.) 

La cuarta razón es porque la.exposición de la Clementi
na dudum de sepulturis, donde concede á todos los Religio
sos Mendicantes, que si sin cansa razonable, siendo presen
tados al Obispo para confesar, los repudiare y no les diese 
licencia para oir de penitencia á los fieles, esta no sea teni
da por comisión hecha en perjuicio de los Obispos. Luego 
tampoco la comisión de oficio de Curas hecha á los Religio
sos por el Papa, y esto á petición del Rey D. Felipe Segun
do, nuestro Señor, que está en gloria, no se ha de decir que 
es en agravio y perjuicio de los tales Obispos, pues jure 
optimo lo pudo cometer el Papa, et nemini facit injuriam qiti 
jure suo utitur, como aquí lo usa el Pontífice Romano en 
esta parte. Y con esto se responde á la primera parte des
ta questión. 

A la segunda que pide que si donde hay Religiosos entre 
los indios que usen oficio de Curas pueden los Obispos en
viar clérigos para el mismo efecto, digo que no, porque el 
dicho Breve de Pío V impetrado por la Majestad del Rey 
Filipo Segundo ( que esté en el cielo) concede á los Reli
giosos oficio de párrocos; y lo segundo porque manda en 
él expresamente Pío V que los Obispos no perturben á los 
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dichos Religiosos en este ministerio; y porque si los Obis
pos enviasen otros Ouras clérigos á los lugares donde los 
dichos Religiosos ejercitan este ministerio se siguiría gran 
confusión y perturbación, síguese que el Obispo no puede 
intentar nada des to, porque Breve Papre neqite indirecte est 
frangendum, segím Panormitano, que dice que aquel que va 
contra la intención del legislador se dice ir contra la ley, 
cuando consta que va contra la, dicha intención del legisla
dor, licet servet verba legis: ídem J oann. Andreas. Y el Papa 
Pío V. mandó allí circa doctrinam et administrationem, Sa
(}Tamentoritm in ter indos in locis assignatis et assignandis non 
inqttietari Religiosos neque perturbari per Epfacopos: alias dat 
eis conservatores quibus se tueri valeant; patet in Brevi Regi 
Philippo concesso. Y no se pueden en esta parte quejar los 
Obispos destas Indias al Rey, nuestro Señor, en que S. M. 
ponga Religiosos por ministros entre estos indios, porque 
si algún derecho en esto tenían era por Derecho común, y 
el Rey por auctoridad apostólica de comisión hace esto y lo 
demás, que es señalar lugares á los Religiosos donde hagan 
oficio de Curas, porque también por la misma apostólica co
misión envía Obispos á estas tierras y les señala lugares. 
Dije arriba que los Reyes de Castilla en estas Indias usan 
de mayor derecho que el que concede el derecho del patro
nazgo, porque usan de oficio de delegados del Papa para 
poner los medios más convenientes para la conversión y 
manutenencia destos indios. 

Alía Qurestio. 

Pregúntase en esta cuestión, si los Religi,osos pueden y 
deben ser elegidos ó señalados para la enseñanza y cuida
do de las almas de los indios naturales de estas partes oc
cidentales; y si conviene que para este efecto gocen del pri
vilegio que se llama Breve de Pío V; y si es conforme á. 
Derecho que este favor y otros muchos ( que de tenerlos 
á cargo los dichos Religiosos se les siguen y han seguido) 
se les confirmen. 
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Esta materia (para su buena inteligencia,) se divide en 
dos puuctos, conforme á las dos cosas que en la pregunta 
se contienen: y digo al primero, que sí, porque por muchas 
razones pueden y deben los Religiosos ser señalados para 
este ministerio. La primera es porque para ello el Papa 
Pío V ( á, petición de S.M.) les ha dado facultad plena, di
ciendo, officiiim Curati in locis assignatis et assignandis libere 
et licite exercere Religiosi prredicti valeant. Donde por aque
lla partícula libere puesta en esta concesión se les da á los 
Religiosos libre licencia para que sin requisición de Obis
pos ni licencia suya puedan administrar los Sacramentos 
en los lugares sobredichos, porque libere en esta concesión 
esto significa, según Panormitano, cap. multa, de prreben
dis, num. 3, et cap. illnd prretereundum, de J iue patrona., 
y en otros muchos lugares, y mucho mejor in cap. cum piu
res, de officio Delegati, in 6, et in cap. omnis utriusque se
xus, de prenit., nn. 15. Vide etiam cap. licet, de prrebendis in 
6. jnncta gloss. Vide glossam in Clemen. fi.nali de retate. 

Y por la otra cláusula que allí en la dicha concesión se 
pone ( es á saber, licite exercere valeatis) dispensa el Breve 
con las Oonstituciones ó Reglas de los Religiosos, si algu
nas hay que les prohiban ejercitar oficio de Curas, que es 
mucho de advertir esta razón, porque si este Breve del Pa
pa en este caso no dispensara, no pudieran los tales Reli
giosos ( si prohibido por sus Constituciones) aceptar el di
cho oficio, y por eso dice el Breve quod non obstantibus 
qiiibuscumque puedan lícitamente ejercer el dicho oficio de 
Curas entre los indios de los pueblos asignados y asig
nandos. 

Y si alguno dijere ( como lo dicen los Obispos) que por 
lo menos no es_tán exemptos los dichos Religiosos de la li
cencia y examen que manda el Sto. Concilio Tridentino en 
la Sess. 231 cap. 14, et Sess. 25, cap. 11, y en otros decretos, 
á esto respondo que aunque Gregorio XIII redujo á los 
términos del dicho Concilio Tridentino la Constitución de 
Pío V, en su Bula dada á instancia del Rey, nuestro Señor, 
Filipo II, en favor de los Religiosos que se ejercitan en ofi
cio de Curas de almas, contra los Obispos que pedían que 
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sin su licencia y examen no fuesen los Religiosos admiti
dos á las doct,rinas; el cual ordenó y mandó que con sola li
cencia y aprobación de los Prelados, dada en los Capítulos 
Provinciales, Ordinariorum locorum vel aliorum qiwrumvis 
licentia minime requisita, sean admitidos al dicho oficio, qui
tando á todos la autoridad y facultad de interpretar en esto 
de otra manera, y derogando ( cuanto á este punto) el Con
cilio Tridentino, con las no obstancias y cláusulas deroga
torias suficientes: ibi non ob11tantibus prremissis et quibusvis 
.Apostolicis, ac in provintialibus et Conciliis eilitis, generali
bus vel 11pecialibus. Y de la revocación deste indulto hecha 
por Gregorio XIII solamente hace mención la declaración 
de los Ilustrísimos Cardenales alegada por la parte contra
ria. Pero después de ella Gregorio XIV en la Bula que co
mienza Qiwniam animarwrn cura, &c., pasada por el Rea1 
Cons~jo de las Indias, recebida. y ejecutada por las Reales 
Audiencias y jueces destas partes de Indias, después de 
haber hecho especial mención de la dicha Bula de Pío V y 
de su reducción á los términos del Concilio Tridentino ( por 
Gregorio XIII) ibi pro eo quod Gregorius XIII illos motus 
proprios qui decretis Concilii Tridentini adversabantur, &c.; 
y de como por esto los Obispos pretendían que sin su licen
cia y examen no fuesen admitidos los Religiosos al oficio 
de Curas, confirma el dicho indulto de Pío V, teniendo por 
expresas é insertas en su Bula ( de verbo ad verbum) sus 
palabras, y manda que así se ejecuten; por lo cual es cosa 
clara que el dicho indulto de Pío V queda en su mismo vi
gor y fuerza, y que Constitutio Gregorii XIV roborans et 
confirmans dictam Constitiitionem Pii V debet intelligi secun
dum roboratam, et debet conclitdi illius terminis, ut habetur 
in Jure et ibi gloss. et Cardinalis in cap. statutum de elec
tione, addens qiwd easdem liniitationes et extensiones iuas 
recipit corroborata debet recipere corroborans, et docet Felin. 
in cap. l. dejur.jur., nu. 37, et secundumjus. l. in testamen
tis, ft'. de constitntionib. et demonstrat. 

Ni obstará decir que habiendo sido el dicho indulto de 
Pío V revocado por Gregorio XIII quantum ad ea qure con
trariant·ur Concilio Triilentino, no se confirma por la con-


